
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00751.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 11 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a  continuar  con el  trámite  que en derecho corresponda y a
efecto  de  evitar  futuras  nulidades,  se  ordena  a  la  secretaría  dar  estricto
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2° y 3° del auto admisorio de
demanda  proferido  en  el  presente  asunto,  en  el  sentido  de  efectuar  el
registro  de  los  emplazados:  Herederos  Indeterminados  del  señor
ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO (q. e. p. d.) y DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS que  se  crean  con derechos  sobre  el
bien inmueble  objeto de usucapión en el  Registro  Nacional  de Personas
Emplazadas, acorde a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General
del Proceso, el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el Acuerdo PSAA14 –
10118 del 04 de marzo del año 2014 y el Acuerdo PSAA15 – 10406 del 18
de  noviembre  del  año  2015,  expedidos  por  la  Sala  Administrativa  del
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el
memorando DEAJIF15-265 del 26 de Febrero del año 2015, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa (ver derivados
No. 05 y 06 del expediente digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 037, hoy 03 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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